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I. MUNICIPALIDAD

LA LIGUA.

A C T A   Nº  52
CONCEJO MUNICIPAL LA LIGUA

EXTRAORDINARIA

Siendo las 19:20 horas del día lunes 14 de diciembre de 2009, el Sr. Alcalde Don Rodrigo Sánchez Villalobos abre la sesión extraordinaria del Concejo.

Asistencia:

Concejales:

· Sra. Maria Teresa Cerda García

· Sra. Marisol Leiva Cortés

· Sra. Ana Ardiles Saavedra
· Sr. Juan Yáñez Peña
· Sr. Hugo Díaz Tapia

· Sr. Ernesto Molina Miranda 
Funcionarios Municipales:

· Sr. Héctor Ferrel Araya. Administrador Municipal.

· Srta. Teresa Arcaya Araya. Directora de Adm. y Finanzas.

· Sra. Mitsy Pérez Gutiérrez. Contadora DAF.

· Sra. Judith Díaz Pérez, Encargada de Contabilidad DESAM.

TABLA

1.-
Modificación presupuestaria municipal. Expone Sra. Mitsy Pérez.

2.-
Modificación presupuestaria DESAM. Expone Sra. Judith Díaz.

3.-
Proyecto cambio de objetivos y fines específicos subvención UNCO de Adultos Mayores. Expone Srta. Teresa Arcaya.

Sr. Alcalde expresa que esperando se hayan cumplidos las expectativas de todos y de él en cuanto  a las elecciones de ayer, da por iniciado el Concejo extraordinario y enuncia el tema 1 de la tabla
Primer tema  

Modificación presupuestaria municipal. Expone Sra. Mitsy Pérez.
OBJETIVO DEL PROYECTO:

El presente Proyecto tiene como objetivo someter a la aprobación del Concejo Municipal, la siguiente modificación presupuestaria, con el fin de suplementar los ítem del subtítulo gastos de bienes y servicios de consumo del presupuesto municipal con motivo de la realización de las actividades de fin año (navidad – año nuevo).

De acuerdo al estudio preparado por la Dirección de Finanzas, es posible proponer su aprobación como se indica en el texto de este proyecto de acuerdo.

FUNDAMENTO LEGAL:

El artículo 65°,  letra a), de la Ley 18695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,  señala como atribución de estas corporaciones, el aprobar el presupuesto municipal y sus modificaciones, para atender a los requerimientos del servicio.

En una consulta respecto a una subvención, Concejal  Yáñez pregunta a Sr. Ferrel por un saldo pendiente.

Sr. Ferrel aclara que la organización Libertad había pedido para un equipamiento, pero la semana pasada ellos cobraron la plata de la subvención anterior para equipamiento, pero la carta la extravió él y ellos no han ingresado la carta oficialmente por la Oficina de Partes.

Srta. Arcaya consulta para qué están pidiendo.

Concejal Yáñez responde que es para terminar  unos baños.

Sr. Ferrel  también expone la solicitud de otra organización del sector de La Canela en que postularon a un proyecto para el agua potable, pero el compromiso municipal era para la compra de un estanque. Ese tema está pendiente porque hay que clarificar varios puntos de ese tema.  

Concejal Díaz aclara que lo anterior es del sector Guayacán de La Canela y lo que pasa que cuando en el campo no se colocan medidores, la gente comúnmente se ponen a regar los árboles y por eso las peleas por el agua. Agrega que tienen pozos pero no son con agua potable. El quiere destacar el empeño de esa gente para tener agua potable ha sido increíble y si se les puede apoyar es bueno.

Concejal Yáñez insiste en que se ingrese la carta de la organización por oficina de Partes.

Sr. Ferrel dice que se otorgará del saldo.
Enseguida Sra. Pérez explica en detalle el desglose subtítulo  22 a suplementar en proyecto de modificación presupuestaria Nº 32/2009 y aclaradas dudas y consultas de Sres. Concejales, Sr. Alcalde somete a  votación la modificación.

Concejal Yáñez, aprueba. Concejal Díaz, aprueba. Concejala Ardiles, aprueba. Concejala Leiva, aprueba. Concejala Cerda, aprueba. Concejal Molina, aprueba.
ACUERDO Nº 125


EN VIRTUD DEL ARTICULO 65, LETRA “A” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL POR UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES, ACUERDA APROBAR LA PROPUESTA DEL ALCALDE DE MODIFICAR EL PRESUPUESTO MUNICIPAL VIGENTE, COMO SE INDICA
PRESUPUESTO DE GASTOS:

SE DISMINUYE

SUBT.  ITEM.  ASIG.
DENOMINACION


     MONTO M$

   21
    01
  000          
PERSONAL DE PLANTA.


  17.652.-
                                                TOTAL A AUMENTAR     
              
  17.652.-
PRESUPUESTO DE GASTOS:

SE AUMENTA

SUBT.  ITEM.  ASIG.
 DENOMINACION


     MONTO M$

  21
   04
 004 

PRESTACIONES DE SERVICIOS





COMUNITARIOS.



       222.-

  22         04


MATERIALES DE USO O CONSUMO.           510.-

  22
   08


SERVICIOS GENERALES.


    3.700.-

  22
   09


ARRIENDOS.



       220.- 

  24
   01
 008

PREMIOS Y OTROS.


  13.000.-    

TOTAL A AUMENTAR                                 17.652.-

Posteriormente  se pasa al punto 3 de la tabla.
Tercer Tema:

Proyecto cambio de objetivos y fines específicos subvención UNCO de Adultos Mayores. Expone Sra. Teresa Arcaya.

OBJETIVO DEL PROYECTO:

El presente proyecto tiene como objetivo someter a la aprobación del Concejo Municipal el cambio de los objetivos y fines específicos de la subvención a la Unión Comunal de Adultos Mayores, que fue aprobada por el Concejo, en sesión Ordinaria, del día 26 de agosto del presente año, con cargo al Presupuesto Municipal año 2009, como se indica en el texto de este proyecto de acuerdo.  

FUNDAMENTO LEGAL:

El artículo 5°,  letra g), de la Ley 18695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,  señala como atribución de estas corporaciones, el otorgar subvenciones y aportes para fines específicos a personas jurídicas de carácter público o privado, sin fines de lucro, que colaboren directamente en el cumplimiento de sus funciones.

A su turno, el artículo 65, letra g), de la misma ley 18.695, señala que para el otorgamiento de estas subvenciones el Alcalde requiere del acuerdo del Concejo.

Concejal Yáñez señala que Sra. Arcaya tendría que modificar el documento entregado  porque así él no lo aprueba, primero porque es mucho.

Sra. Arcaya explica que son instrumentos musicales y materiales de oficina.

Concejal Molina dice que la carta está mal redactada entonces.

Concejal  Yáñez expresa que ellos no dicen cuánto van a invertir y si se aprueba así perfectamente podrían ocupar los $ 600.000 de la subvención en compra de materiales de oficina.

Sra. Arcaya propone que se les deje definido un monto.

Concejal Molina sugiere aprobarla con $ 500.000 para compra de instrumentos musicales, $ 100.000 para materiales de oficina y así se aprueba ahora.

Concejala Leiva propone que Sra. Arcaya cambie el proyecto con lo señalado anteriormente.

Sr. Alcalde realiza la votación y hay acuerdo por unanimidad con la salvedad antes expuesta.
ACUERDO Nº 126:
EN VIRTUD DE LOS ARTICULOS Nº 5, LETRA “G” Y Nº 65, LETRA “G” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL POR UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES ACUERDA APROBAR LA PROPUESTA DEL ALCALDE PARA CAMBIAR LOS OBJETIVOS Y FINES ESPECIFICOS DE LA SUBVENCION  OTORGADA A LA SIGUIENTE ORGANIZACIÓN,  APROBADA POR DECRETO ALCALDICIO Nº 1693/28-08-2009, COMO SE INDICA:

UNION COMUNAL DE ADULTOS MAYORES, POR LA SUMA TOTAL DE $ 600.000.-  PARA FINANCIAR LA ADQUISICIÓN DE INSTRUMENTOS MUSICALES POR LA SUMA TOTAL DE $ 500.000.- Y MATERIALES DE OFICINA E INSUMOS POR LA SUMA TOTAL DE $ 100.000.-.

Enseguida Sra. Pérez expone la modificación presupuestaria  Nº 34.

OBJETIVO DEL PROYECTO:

El presente proyecto tiene como objetivo someter a la aprobación del Concejo Municipal, la siguiente modificación presupuestaria, con el fin suplementar los ítems de ingresos y gastos, correspondiente a concesión periodo  estival Balneario Los Molles.

De acuerdo al estudio preparado por la Dirección de Finanzas, es posible proponer su aprobación como se indica en el texto de este proyecto de acuerdo.

FUNDAMENTO LEGAL:

El artículo 65°,  letra a), de la Ley 18695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,  señala como atribución de estas corporaciones, el aprobar el presupuesto municipal y sus modificaciones, para atender a los requerimientos del servicio.

Concejal Yáñez consulta si la Municipalidad  va a concesionar la playa de Los Molles a un particular.

Sra. Pérez responde que no, que tal como está presentada, la Municipalidad la va a realizar, es decir va a hacer las contrataciones, a retirar la basura, arrendar vehículos. Al Municipio le concesionaron la administración del balneario Los Molles.

Concejal Yáñez consulta quién concesiona.

Sr. Ferrel  responde que la Capitanía de Puerto y se tomó porque en Los Molles se capta la gran mayoría de los permisos de circulación y esa gente reclama si la playa está sucia, aunque a veces la concesionaria no era la Municipalidad.

Agrega que se asesoró a la gente de la caleta de pescadores y  hay dos proyectos para Los Molles, término del Casino Social y área de paseo y otro para baños públicos, por lo que a futuro la municipalidad no tendrá que arrendar baños.

Expone que habrá ingresos porque hay gente interesada en colocar juegos inflables, kioscos etc.
Sr. Ferrel a continuación explica los problemas que se están suscitando con el Sr. Obrech,  por ciertos terrenos para  estacionamientos y por la línea de la más alta marea.

Concejala Leiva consulta cuándo hace el depósito la gente.

Sr. Ferrel responde que se cancela por mes los primeros días.

Concejal Yáñez señala que se les debe exigir cheque anticipado como resguardo.

Sra. Pérez señala que se debe proceder igual que con la feria realizando los contratos previos con todos los resguardos.

Aclaradas dudas y consultas, Sr. Alcalde somete a votación la modificación.

Concejal Yáñez, aprueba con la salvedad expuesta anteriormente.

Concejal Díaz, aprueba.

Concejala Ardiles, aprueba.

Concejal Molina, aprueba.

Concejala Cerda. Aprueba.

Concejala Leiva, aprueba con la observación que sea con cheques previos.
ACUERDO Nº 127 



EN VIRTUD DEL ARTICULO 65, LETRA “A” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL POR UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES, ACUERDA APROBAR LA PROPUESTA DEL ALCALDE DE MODIFICAR EL PRESUPUESTO MUNICIPAL VIGENTE, COMO SE INDICA
PRESUPUESTO DE INGRESOS:

SE AUMENTA

SUBT.  ITEM.  ASIG.
DENOMINACION


     MONTO M$

   08
    99
  000
       OTROS INGRESOS.


       JUEGOS INFLABLES.



      600.-

KIOSCOS.




      900.- 
TOTAL A AUMENTAR    
                          1.500.-

PRESUPUESTO DE GASTOS:

SE DISMINUYE

SUBT.   ITEM.  ASIG.
DENOMINACION


     MONTO M$

   21
    01
  000          
PERSONAL DE PLANTA.


    2.908.-
                        TOTAL A AUMENTAR     

                2.908.-

PRESUPUESTO DE GASTOS:

SE AUMENTA

SUBT.   ITEM.  ASIG.
 DENOMINACION


     MONTO M$

    22
    02
 000
     TEXTILES, VESTUARIO Y CALZADO.
      639.-

    22
    04
 000
     MATERIALES DE USO O CONSUMO.
      354.-

    22
    05
 000
     SERVICIOS BASICOS.



        45.-

    22
    09

     ARRIENDOS.




   1.200.-

    29        02
 000
     EDIFICIOS.




   2.000.-

    29        04
 000
     MOBILIARIO Y OTROS.


      170.-
     


     TOTAL A AUMENTAR                                        4.408.-

Sr. Ferrel enseguida habla de la nueva modificación para ver el tema del saldo de subvenciones.

Concejal Yáñez propone que se vea en el Concejo ordinario del 23 de diciembre.

Concejala Cerda propone adelantar ese Concejo.
ACUERDO Nº 128
DE CONFORMIDAD AL ARTICULO Nº 13 DEL REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO INTERNO DEL CONCEJO MUNICIPAL, POR UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES, ACUERDAN  ADELANTAR EL CONCEJO MUNICIPAL ORDINARIO DEL DIA MIERCOLES 23 DE DICIEMBRE DE 2009, PARA EL DIA MARTES 22 DE DICIEMBRE DE 2009, A LA MISMA HORA. 
Posteriormente Sr. Alcalde enuncia tema dos de la tabla.
Segundo tema:

Modificación Presupuestaria DESAM. Expone Sra. Judith Díaz.
OBJETIVO DEL PROYECTO:

            
 El presente Proyecto tiene como objetivo, someter a la aprobación del Concejo Municipal, la modificación del Presupuesto Área

 Salud año 2009 por mayores ingresos, reembolsos por licencias, medicas.

FUNDAMENTO LEGAL:



El Artículo 65 de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidad señala como atribución de estas corporaciones, el aprobar el presupuesto y sus modificaciones, para atender los requerimientos del servicio.

Aclaradas dudas y consultas de Sres. Concejales Sr- Alcalde la somete a la votación y todos los Concejales la aprueban.
ACUERDO Nº 129


EN VIRTUD DEL ARTICULO 65, LETRA “A” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL POR UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES, ACUERDA APROBAR LA PROPUESTA DEL ALCALDE DE MODIFICAR EL PRESUPUESTO DE SALUD MUNICIPAL VIGENTE, COMO SE INDICA
PRESUPUESTO DE INGRESOS:

SE AUMENTA:

SUBT.
 ITEM ASIG

DENOMINACION
__       _                   MONTO M$ 

  08 
   01
 001

RECUP. Y REEMBOLSOS POR
LICENCIAS MEDICAS     


      5.950.-




    
TOTAL A AUMENTAR


      5.950.-

PRESUPUESTO DE GASTOS:

SE AUMENTA:

GASTOS EN PERSONAL

SUBT.
ITEM  ASIG.  
DENOMINACION
  _____                    MONTO M$ 

 21
  01
001

PERSONAL DE PLANTA

                  4.716-

 21
  02
002

PERSONAL DE CONTRATA 
                  1.151.-

 21
  03
004

REMUNERACIONES REGULADAS 
POR EL COD. DEL TRABAJO
                       83.-





TOTAL A AUMENTAR

                  5.950.-

Sr. Alcalde finaliza la sesión a las 20:11 horas.






ROSA TORDECILLA CADIU





         Secretaria Municipal              

